
Pag1 de 3 0&02-2017 180

PERMISO DE EDIFICACION
OBRA NUEVA, AMPLIACIÓN MAYOR A IOOM2, ALTERACIÓN, REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN

MUNIC¡PALIDAD DE

OIRECCION DE OBRAS - MUNICIPALIDAD OE TEMUCO

g URBANo RURAL

3171 de fecha

de fecha

IIUMERO DE PERMISO

180
FECHA

08-02-2017
ROLS.t.l

1573-6

-OBRA NUEVA.

TEMUCO

vtsTos:
A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constituc¡onal de Munic¡pal¡dades

B) Las disposiciones de la Ley General de urbanismo y Construcc¡ones, en especial el Art. 116 su Ordenanza General, y el instrumento

de Plan¡ficación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el prop¡etario y los

profesionales correspond¡entes al expediente S.P.E.-5.'1.4./5.1.6 N" 30034 de fecha 0111212016

D) El Certificado de lnformaciones Previas No

E) El anteproyeclo de Edificación No

05-10-2015

F) La declaración del Revisor lndependiente que señala que la Obra en cuestión se ajusta integramente alAnteproyecto de Edil¡ficac¡ón
aprobado.

G) El informe Favorable de Revisor lndependiente N" de fecha

H) El informe Favorable de Rev. De Proyecto de Cálculo Estructural No

l) Otros (especifica0

RESUELVO:

1.- Otorgar perm¡so para constru¡r

yde

.OBRA NUEVA. con una supelicie edificada de 345,00 m2

2 pisos de altura cJu, destinados a LOCALES COMERCIALES

para el predio ubicado en calle /avenida /camino AVENIOA PABLO NERI,JOA

0910 Lote N" Manzana Sector

URBANO Zara zM3 del Plan Regulador Comunal

aprobados los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autor¡zac¡ón mencionados en la letra C de los VISTOS de
este permiso.

2.- Dejar constanc¡a que el permiso que se aprueba NO SE ACOGE A

los beneflcios del D-F.L. N" 2 de 1959 y se acoge a las siguientes disposiciones especiales

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones espec¡ales

4.- Que elproyecto que se aprueba se ajusta íntegramente al citado anteproyecto, por lo que se aprueba sin más trám¡te

5.- lnd¡v¡dualizac¡ón de lnteresados:

NoMBRE o RAZÓN SoclAL del PRoPIETARIo R,U,T

POOLEY KRIEGER DENNIS HAROLD

REPRESEN¡ANTE LEGAL de| PROPIETARIO R,U,f

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL d€ lá Empre§a del ARQUITECTO (cuando coÍesponda) R.U,T

NOMBRE DEL ARQUIIECTO RESPONSABLE R,U.T

TORO GARRETON SIMON GABRIEL ,14220763-K

NOMARE O RAZÓN SOCIAL der REVISOR INDEPEi{D|ENÍE (cuando conesponda) REG STRO CATEGORIA

PROFESlONAL COMPETENTE R U.T

NoMBRE o RAZóN socrAL del coNsrRucroR R U,T

PROFESIONAL COMPETENTE R,U,T

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

de fecha

7461900-2

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



Pág 2 de 3 0&02-2017 180

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dEI SUPERVISOR R.U,T

PROFESIONAL COMPETENTE

NOMBRE O RAZÓN SOCIALdEI CALCULISTA R.U.T

PROFESIONAL COMPETENTE R.U,T

CHAPERON FONSECA JAIME EDUARDO 14223854-3

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del INSPECTOR TECINO (cuándo coíe§ponda) R,U,T

PROFESIONAL COMPETENf E R.U,T

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL der REV¡SOR DELCALCULO (cuando corfesponda) REGISTRO CATEGORIA

PROFESIONAL COMPETENTE

6.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

6.1- DESTIN S COMPLEMENT S

6.2. SUPERFICIE EDIFICADA
SUPERFICIE TERRENO 402 m2

UrlL (m2) COlvlUN {m2) TOTAL (m2)

EAJO TERRENO

SOBRE TERRENO 345 345,00

TOÍAL 345,00 345,00

6.3- DISPOSICIONES GENERALES APLICADAS
PERMLTIDO PROYECfAOO PERMITIDO PROYECTAOO

COEFICIENTE DE
CONSTRUCTIBILIOAD

3 0,8
CQEFIC ENTE DE
OCUPACIÓN SUELO

0,42

COEFICIENTE OE OCUPACIÓN
PISOS SUPERIORES

OENSIDAO

ALTURA MAXIMA EN METROS ADOSAMIENTO

ESTACIONAMIENTOS
REOUERIDOS

ESTACIONAMIENTOS
PROYECTO

DISPOSICIONES ESPECIALES A LAS OUE SE ACOGE EL PROYECfO

AUTORIZACIONES ESPECIALES L,G,U,C

Art. 121 Art 123 Ad 124 Arl 55 Olro

EDIFICIOS DE USO PUBLICO

CUENfA CON ANTEPROYECTO APROAADO S

6.4- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR OESTINO

RESIDENCIALATI 2.1.25 O.G.U C DES.rINO ESPEC FICOI

ACTVIDAD ESCALA Art. 2.1.36 OGUCCLASE Art. 2.1.33 OGUC

V EQUIPAMIENTO AfI, 2.1,33 O,G,U,C
BASIcocoMERCtO LOCAL COMERCIAL

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS Arl. 2.1.28 O G U.C DESTINO ESPECIF]CO:

INFRAESTRUCTURA DESTINO ESPECIEICO]

VVIENOAS NAS

LOCALES COMERCIALES
lesracror.nurerros5 0

oTROS (ESPECTFTCAR)

E

R.U,T,

R.U.T,

0,75
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6.5.. PAGO DE DERECHOS:
NIVEL CANf. SUPERF. DESTINO CLASIFIC. M2 VALOR

1'NIVEL 170,00 Comercio lnofsnsivo 170,00 29.195.800

2'NIVEL 175,00 Comercio lnof€nsivo A3 175,00 30.054.500

TOTALES 3,r5,00 59.250.300
PRESUPUESTO 59.250.300
SUBf OTAL DERECHOS MUNICIPALES 888.755

DESCUENTO POR UN]DAOES REPETIDAS (-) 0

TOTAL DERECHOS I\¡UNIC PALES 888.755

OESCUENTO 3O% CON INFORME FAVORAELE DE REV!SOR INOEPENDIENTE C) 0

MONTO CONS GANDO AL INGRESO BOLETA C) 0

TOfAL A PAGAR 888.755

GIRO NGRESO MUNICIPAL 5198634 FECHA 07t02t2017

CONVENIO OE PAGO FECHA VALOR S

NOTAS : soLo PARA SITUACIoNES ESPEcIALES DE LA AUTORIZACIÓN

Con este permiEo la superficie total ed¡ficada en la propiedad queda en:

Este p€rmiso caducará automaticamenle a los tres años concedido s no se hubieren iniciado las obras

Medijas de Geltión y Controly Libro de obras deberán pemanecer en obra mientras se ejec{te la construcción. Este último deberá adjuntarse al momento de la

Rec€pcion Final de obras.

Toda obla de urbanizac¡ón o ed¡ficacón deberá eiecutarse con sujeción estrich a los planos, especilicaciones lécnicas y demas antecedentes aprobados por la

D¡rección de Obras Mun¡cipales.

Al ¡nicio de la obra el Coñstructor a cargo deberá proporcionar sus dalos personales, firma y patenle profesional para adjunta os al expediente

El presente Permiso aprueba OBRA NUEVA destinada a 5 LOCALES COI¡ERCIALES, con una superficie tolal edifcada de 345 m2, y 69 m2 cada local comercial

(1' piso 3¿ m2 y 2' piso 35 m2).

Conlorme a la superficie individual de cada local comercial, el proyecto no requiere exigencia de estacionamientos. PRC

CARPEfA N' 108/1975

otd¡.p

1 D OR DE OBRAS IVUNICIPALES

345

1
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El presente Permiso se aprueba en consideración al ART. 1 1 6 de la L. G. U. y C. Respecto del Cumplimie¡to de las normas u rbanisticas aplicables al proyeclo.

La normas de edificáción conlenidas en la Ley Genelal, ¡ormas técnicas y demás Reglamentos relacionados con la construcción soñ de exclusiva responsabilidad

de los Profesionales Patrocinantes del proyecto.

Deberá solicitar Recepción Fina¡ de Obras Antes de ser habitada o destinada a uso alguno.

4 El presenle permiso o una copia de esle plastificada deberá estar expueslo eñ un lugar visible duranle la eiecución de la obra.
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